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DECRETO NO E i9/2018                            /

COLINA,12de  Enerode2O18.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1)  Memorándum
NO   O1/18 de fecha Os de Enero  de 2018, del Director de Administración y Finanzas
mediante  el  cual  sol¡cita  Decreto  Alcaldicio  por  devolución  de  dinero  a  nombre  de
don    Mar¡bi  Quillay  Buitrón,  por  concepto  de  derechos  municipales  pago  Permiso
Feria  Navidad  Valle  Verde  2017,   por  cobro  erróneo  de  la  Un¡dad  de  Rentas  y
Patentes.   2) Copia  comprobante de Pago  NO 3099'   de fecha  15 de Diciembre   de
2017,  por  la  cantidad  de  $  34.946.  3)  Carta  solicitud  devolución  de  fecha  19  de
Diciembre   de 2017 de la señora Quillay Buitrón;   y,  en vírtud  a  las atribuciones que
me confiere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base
de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-     Devuélvase     a     doña     MARIBI     QUILLAY
BUITRON,  RUT  9,  la  cant¡dad  de    $  11.200.-(once  mi'  doscientos
pesos)   por concepto pago de derechos municipales de  Feria  Navidad Valle Verde
2017.
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente decreto
OOO.000.000   denominado   "Devoluc¡ones"   del   presupuesto

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) lVIARIO OLAVARR'A RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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-Alca'día
-Administración  Municipal
- Secretaría  Municipal
-  Dirección de Control
-  Dirección  de Administración y Finanzas
- Unidad de Rentas y Patentes
-  Unidad de Contabilidad
-lnteresada
- Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Arch¡vo




